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Por otra parte, el artículo 25, de la Ley General de Publicidad, establece que 
cuando una publicidad sea considerada ilícita por afectar a la utilización vejatoria 
o discriminatoria de la imagen de la mujer, podrán solicitar del anunciante su cese 
y rectificación, entre otros organismos públicos, instituciones o asociaciones 
legitimadas, el Instituto de la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico.

Para apostillar la necesidad de actuación en esta cuestión también se ha de 
traer a colación las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil 
y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (incluyendo las modificaciones introducidas 
por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia), cuyo artículo 11 apartado 1, impele a las 
administraciones públicas a tener en cuenta las necesidades de los menores al 
ejercer sus competencias, especialmente en materia de control sobre productos 
alimenticios, consumo, vivienda, educación, sanidad, servicios sociales, cultura, 
deporte, espectáculos, medios de comunicación, transportes, tiempo libre, 
juego, espacios libres y nuevas tecnologías (TICs).

Dispone también el artículo 11.2.d) de la Ley de protección jurídica del menor 
que habrá de ser un principio rector de la actuación de los poderes públicos en 
relación con los menores la prevención y la detección precoz de todas aquellas 
situaciones que puedan perjudicar su desarrollo personal.

Así pues, una vez hecho el encuadre normativo del asunto que se sometía a la 
consideración de este Defensor, solicitamos la colaboración del Instituto Andaluz 
de la Mujer, por considerar que dicho organismo tiene atribuidas competencias 
específicas en defensa de los derechos de la mujer, pudiendo promover de 
forma directa actuaciones en tal sentido (queja 17/3703 y queja 17/3704).

3.2. Consultas

3.2.2. Temática de las consultas

3.2.2.8. Defensa de otros Derechos

Creemos interesante reseñar un buen número de consultas que hacen referencia 
al uso de las redes sociales por parte de los menores y la preocupación por 
la utilización de dichas imágenes.

Por ejemplo, una madre se oponía a que su cuñada expusiera fotos de su hija 
en las redes sociales. Asesoramos a la interesada acerca de la posibilidad de 
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presentar una demanda judicial para restaurar los perjuicios en la imagen de la 
menor y también le facilitamos los datos de contacto de la AEPD.

En estas consultas informamos que las imágenes de los menores son «datos», 
en el sentido dado por la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD), que las 
considera información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica o de 
cualquier otro tipo concerniente a personas físicas identificadas o identificables. 
Así que se encuentran protegidas por nuestro ordenamiento jurídico, y no se 
puede disponer libremente de ellas.

El hecho de publicar fotografías en una web sin el consentimiento de su titular, 
(en este caso, de los padres de los menores afectados) significa revelar datos 
personales, hecho contrario a la Ley. 

Para los menores de edad esta circunstancia es especialmente sensible, por 
eso cualquier acto de exhibición de menores de edad, debe contar con el 
consentimiento expreso de ambos progenitores, independientemente de la 
situación legal en la que se encuentren (casados, divorciados, no conviviendo 
juntos, etc.).

Les informamos de las diferentes posibilidades que les asisten: solicitar que 
cese tal vulneración, ejerciendo el derecho a la cancelación (supresión de tales 
fotografías), dirigiendo un burofax a la persona/empresa titular de la cuenta 
que subió las imágenes de menores, a fin de que las retire de la página web; 
o interponer una denuncia ante la Agencia de Protección de Datos, para que 
hagan cesar esa publicación e impongan las sanciones correspondientes.

La intromisión por parte de los medios de comunicación en la vida de los 
menores también ha sido objeto de consulta: Nos llama la madre al teléfono 
del menor, denunciando la situación de indefensión en la que se encuentra 
porque esa misma mañana habían aparecido en su puerta periodistas, 
fotógrafos y cámaras preguntando por ella y han sacado a su hijo. 

Añade que un importante número de periodistas vienen efectuando un 
seguimiento continuo de las personas que entran o salen de su casa, preguntando 
a vecinos y familiares por su historia de vida, se supone que para publicar toda 
la información que obtengan con posterioridad.

En este caso, le indicamos la conveniencia de demandar el auxilio de la Fiscalía 
de menores a fin de que ésta pueda realizar actuaciones en protección de su 
hijo solicitando del juzgado la adopción de medidas cautelares para proteger 
sus derechos como persona menor de edad.
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Por último nos consultaban sobre la regulación de los trabajos de actores 
menores de edad. Informamos que el vigente Estatuto de los Trabajadores 
establece una prohibición genérica de efectuar trabajo remunerado para 
aquellas personas que no alcancen la edad de 16 años. No obstante, existen 
ciertas excepciones, como lo es el caso de la participación del menor en 
espectáculos públicos en que podrá autorizarse de forma excepcional por la 
autoridad laboral, siempre que no suponga peligro para su salud física ni para 
su formación profesional y humana. 

Le informamos de las limitaciones establecidas para realizar trabajo por 
menores en el Estatuto de los Trabajadores, también de la regulación específica 
contenida en Real Decreto 1435/1985, de 1 de agosto, que regula la relación 
laboral especial de los artistas en espectáculos públicos (BOE de 14 de agosto 
de 1985).

4. ACTUACIONES DE LA DEFENSORÍA: QUEJAS Y CONSULTAS

4.1. Colaboración con los agentes sociales

...

Por lo que respecta al Taller sobre el papel de los medios de comunicación 
en el tratamiento de asuntos de menores se dejó constancia de que los 
profesionales tienen una responsabilidad ética con la infancia que deben asumir 
por encima de los intereses económicos de las empresas de comunicación y 
deben profundizar en los problemas de la infancia y ofrecer a la sociedad una 
visión real de la situación.

Respecto de las “redes sociales”, por los participantes en el mencionado Taller, 
se consideró a las mismas como una fuente de exposición sobre la que una 
parte de la sociedad interpreta de la información que tiene de la realidad. En 
este sentido, se reclama de los medios de comunicación que superen la mera 
relación de contenidos de las redes sociales y hagan una interpretación crítica 
de los comentarios que se vierten en ellas y que, a la vez, sean una fuente 
de información para las personas menores de edad frente a contenidos que 
pueden ser perjudiciales para el desarrollo de su personalidad, ser un medio 
de agresión o vulnerar sus derechos.

Ante estas conclusiones, se concluye en el Taller que padres, madres y 
la sociedad en general deben asumir la responsabilidad de proteger a 
las personas menores de edad de los peligros potenciales del acceso no 
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